


Con el visto bueno del Director Ejecutivo de la Oficina de Contabilidad y de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Jefatura! Nº 118-2014/SIS y de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 23.9 del artículo 23 del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA y su modificatoria aprobada por 
Decreto Supremo Nº 002-2016-SA; 

SE RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar el reembolso de gastos de viáticos a favor del servidor Wilson Gustavo Cruz 
Sinche, correspondiente al año fiscal 2015, por la suma de SI. 170.00 (Ciento setenta y 00/100 soles), 
con cargo al presupuesto institucional autorizado para el ejercicio presupuesta! 2016, por la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, afectándose a la Específica de Gastos: 2.3 21.21 Pasajes, 
2.3.21.22 Viáticos y Asignaciones por Comisión de Servicios. 

Artículo 2.- Autorizar a las Oficinas de Contabilidad y de Tesorería, a proceder con el registro de las 
fases del gasto: compromiso, devengado y girado en el módulo administrativo del SIAF SP, 
encargándoles el trámite de pago reconocido en el artículo precedente. 

Regístrese y comuníquese, 

Oficina Gene a de Administración de Recursos 
eguro Integral de Salud 


